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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

7200	 Bases específicas de la convocatoria para cubrir en propiedad, 
mediante concurso-oposición libre, una plaza de Oficial 
Electricista (Expte. 2023/4021R).

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 
2023, ha acordado convocar un concurso-oposición libre para cubrir en propiedad 
una plaza de Oficial Electricista, que se regirá por las siguientes: 

Bases específicas de la convocatoria para cubrir en propiedad, 
mediante concurso-oposición libre, una plaza de Oficial Electricista 

(Exp. 2023/4021R)

Primera.- Objeto de la Convocatoria.

1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura en propiedad, 
mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Oficial Electricista, vacante 
en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta 
de Empleo Público correspondiente al año 2020 y dotada con las retribuciones del 
Grupo/Subgrupo correspondiente a la Escala y Subescala a la que pertenece, con 
la clasificación y denominación siguiente:
Grupo/Subgrupo (art. 76 y DT 3.ª TREBEP) C/C2

Escala Administración Especial

Subescala Servicios Especiales

Clase Personal de Oficios

Categoría/Denominación Oficial Electricista

1.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 61.6 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, se opta porque el sistema selectivo 
de acceso sea el de concurso-oposición dada la naturaleza de las funciones a 
desempeñar en el puesto de trabajo de Oficial Electricista correspondiente 
con esta plaza, por considerar que al adicionar una fase de concurso a la 
indispensable superación de diferentes pruebas teóricas y prácticas, objeto de la 
oposición, la fase de concurso adicionada permite, valorando de forma limitada y 
proporcionada, aprovechar la experiencia profesional, la formación académica y 
los cursos de especialización y perfeccionamiento, que de otra forma no podrían 
tenerse en cuenta en el proceso selectivo, favoreciendo así la obtención de un 
perfil profesional más adecuado e idóneo para el desarrollo de las funciones. 

1.3.- El desarrollo del proceso selectivo se ajustará, en lo no previsto en estas 
bases, a lo establecido en las bases generales para la provisión en propiedad de 
plazas de personal funcionario de carrera y laboral fijo, aprobadas por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de marzo de 2021, y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia número 96 de fecha 28 de abril de 2021.

1.4.- El número de plazas de esta convocatoria podrá incrementarse con 
las contempladas en la Oferta de Empleo Público que se apruebe para el año 
2023, siempre que se haya publicado antes del comienzo de los ejercicios de esta 
convocatoria y se cumplan los requisitos exigidos en el artículo 20.Tres.2 de la 
Ley 31/2022 de Presupuestos General del Estado para el año 2023.
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Segunda.- Requisitos de los/as aspirantes. 

2.1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario reunir, 
además de los requisitos exigidos en la base segunda de las bases generales, los 
siguientes:

- Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, debiendo acreditar la 
equivalencia. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación, emitida por el Ministerio competente en la materia.

- Estar en posesión del carné de conducir de clase B.

- Tener el Nivel Básico de Prevención de Riesgos Laborales de 60 horas.

- Aportar el justificante acreditativo del ingreso de la cantidad de 30,00€, 
en concepto de derechos de examen, cuyo impreso para el abono deberá 
descargarse en: https://subsedeelectronicagestiontributaria.alhamademurcia.
es/ (En el apartado “Trámites sin certificado”, dentro de “Autoliquidaciones”, 
“Documentos Generales, Derechos de Examen”). Se aplicará una reducción del 
50% de la tasa para quienes acrediten:

▪ Que se encuentran en situación legal de desempleo y figuren como 
demandantes de empleo. Esta situación se acreditará mediante el denominado 
“informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo” expedido 
por el SEF, junto a vida laboral actualizada a fecha de presentación de instancias. 

▪ Discapacidad igual o superior al 33%. Esta situación se acreditará con la 
resolución o certificado emitido por el organismo competente, con expresión del 
grado de discapacidad y vigencia.

▪ Condición de familia numerosa o familia monoparental. Esta situación 
se acreditará con la resolución, certificado o título de familia numerosa o 
monoparental.

2.2.- Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los/as aspirantes 
en el día de finalización del plazo de presentación de instancias de esta 
convocatoria y mantenerse durante todo el proceso selectivo. Deberán justificarse 
documentalmente en el momento de presentación de la solicitud.

Tercera.- Régimen de incompatibilidades.

3.1.-El/la aspirante que resulte nombrado/a para esta plaza quedará 
sometido/a desde el momento de su toma de posesión al régimen de 
incompatibilidades que establece la legislación vigente en esta materia, dado por 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y normas de desarrollo.

Cuarta.- Instancias. 

4.1.- Las instancias se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia en los términos indicados en la base tercera de las bases 
generales, e irá acompañada de la siguiente documentación: 

- Fotocopia del DNI.

- Fotocopia de la titulación académica exigida, del carnet de conducir y del 
título de Nivel Básico de Prevención de Riesgos Laborales de 60 horas.

- Documento de autobaremación de los méritos académicos y profesionales a 
valorar en la fase de concurso.
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- Declaración responsable conforme al modelo Anexo II

- Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen. Se indica 
que no procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos 
de exclusión por causa imputable al interesado. Por tanto, la inadmisión de 
la persona aspirante en el proceso selectivo por falta de cumplimiento de los 
requisitos exigidos para tomar parte, no superar el proceso o no aportar la 
documentación exigida en la convocatoria, no dará lugar a la devolución de los 
derechos de examen.

4.2.- El plazo y lugar de presentación de instancias se regirá igualmente por 
lo establecido en la base tercera de las bases generales.

Quinta.- Admisión de aspirantes. 

5.1.-Se hará conforme a los términos de la base cuarta de las bases 
generales.

Sexta.- Tribunal Calificador.

6.1.- Está constituido y se regirá de acuerdo con lo determinado en la base 
quinta de las bases generales. 

Séptima.- Sistema selectivo. 

7.1.- El sistema de selección será el de concurso-oposición. El comienzo y 
desarrollo de las pruebas selectivas se hará en los términos del apartado 6.1 de 
la base sexta de las bases generales.

7.2.- El orden de actuación de los/las opositores/as, en aquellos ejercicios 
que no puedan realizarse conjunta y simultáneamente, dará comienzo por los/
as aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra «W», conforme a la 
Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado 
(BOE n.º 180, de 29 de julio de 2023). En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden de actuación 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «X», y así 
sucesivamente.

7.3.- El procedimiento de selección constará de dos fases, fase de concurso 
de méritos y fase de oposición:

7.3.1.- Fase de concurso. 

Se hará de conformidad con los términos indicados en el apartado 6.2 de 
la base sexta de las bases generales. Los méritos serán valorados de acuerdo 
con el baremo fijado en subapartado 6.2.1 y 6.2.2 de la base sexta de las bases 
generales.

7.3.2.- Fase de oposición. 

La fase de oposición constará de dos ejercicios:

1.º) Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la realización de un examen escrito tipo test, compuesto por 40 
preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que sólo una será correcta, 
relacionadas con el temario anexo a las presentes bases. Se incluirá un 10% 
adicional de preguntas de reserva las cuales sustituirán, siguiendo el mismo 
orden en el que estén planteadas, a las preguntas que, en su caso, pudieran ser 
objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio. Su duración será de 
cuarenta y cinco minutos.
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Los criterios de corrección y calificación serán los siguientes:

- Las respuestas correctas tendrán una puntuación de 0,25 puntos.

- Las respuestas erróneas penalizarán con 0,06 puntos, y las preguntas 
contestadas en más de una de las alternativas se considerarán erróneas.

- Las preguntas sin contestar no penalizarán.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtenerse como 
mínimo 5 puntos para superar el mismo.

2.º) Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.

Consistirá en la realización de un supuesto práctico planteado por el tribunal 
momentos antes del examen, relativo a las funciones propias de la plaza objeto 
de la convocatoria y relacionado con las materias específicas del temario anexo. 
El tiempo de realización será determinado por el tribunal.

Se valorará la corrección y exactitud en la resolución del supuesto práctico, 
los conocimientos profesionales, la capacidad, la habilidad y la destreza de las 
personas aspirantes a las plazas.

Se calificará de 0 a 15 puntos, debiéndose obtener una calificación mínima 
de 7,5 puntos para superar el ejercicio.

7.4.- Calificación definitiva de las pruebas.

La calificación definitiva de las pruebas se hará conforme al apartado 6.4 de 
la base sexta de las bases generales.

Octava.- Relación de aprobados, presentación de documentos y 
nombramiento. 

8.1.- La relación de aprobados y presentación de documentos se hará de 
acuerdo con lo indicado en los apartados 7.1 y 7.2, respectivamente, de la base 
general séptima. Deberán aportar la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada del DNI.

- Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la convocatoria.

- Fotocopia compulsada del carnet de conducir y del título de Nivel Básico de 
Prevención de Riesgos Laborales de 60 horas.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado por resolución judicial para el desempeño de empleo o cargo público.

- Presentación de certificado médico de poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas, debiendo poseer la aptitud psicofísica precisa y la 
compatibilidad de su capacidad o discapacidad para el normal desempeño de las 
funciones de la categoría que se corresponda con la plaza convocada.

- Documentación compulsada acreditativa de los méritos que se 
autobaremaron en la instancia presentada.

8.2.- Una vez que el/la aspirante propuesto/a por el Tribunal hayan aportado 
los documentos, por el órgano competente se procederá a su nombramiento 
como funcionarios en prácticas por un período de dos meses, rigiéndose por lo 
determinado en los apartados 7.3, 7.4, y 7.5 de la base general séptima.

Novena.- Lista de espera.

9.1.- A propuesta del Tribunal, con el fin de atender las necesidades urgentes 
de incorporación de personal que se produzcan, se procederá a constituir una 
lista de espera formada por orden de puntuación total y del siguiente modo:
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1º) En el orden de prelación Primero se integrarán aquellos/as opositores 
que hayan superado todos los ejercicios de la oposición (hayan obtenido al 
menos un 5 en todos los ejercicios) y no hayan superado el proceso selectivo 
como consecuencia del número de plazas convocadas, constituida por orden de 
calificación definitiva de las pruebas de conformidad con la base sexta, apartados 
6.4.1 y 6.4.2, de las bases generales.

2º) En el orden de prelación Segundo se integran aquellos/as opositores que 
al menos hubieran obtenido un 4 en el primer ejercicio de la fase de oposición, 
ordenados atendiendo a la calificación total obtenida que, en este caso, resultará 
de las suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la 
fase de oposición. Si el opositor únicamente ha obtenido puntuación en el primer 
ejercicio, su calificación total será su puntuación en tal ejercicio.

La inclusión en esta lista no otorgará derecho alguno, ni expectativa de 
nombramiento, ni percepción de remuneraciones. La vigencia de la lista quedará 
vinculada a la aprobación de una nueva lista de espera resultante de un proceso 
selectivo correspondiente a una nueva convocatoria de oferta de empleo público 
o de la resolución de una convocatoria pública específica, quedando en este caso 
la presente lista sin efectos.

9.2.- Para la gestión de la lista se atenderá a lo previsto en la base octava, 
apartados 8.2, 8.3, 8.4, 8.5 de las bases generales.

Décima.- Incidencias y recursos.

10.- Conforme a los términos de la base novena de las bases generales y de 
la base décima de las bases generales, respectivamente.
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Anexo - Temario

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios 
generales. Título preliminar. Derechos y deberes fundamentales. Garantía y 
suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia. 

Tema 3. Régimen Local Español. El municipio: las competencias municipales. 
La organización municipal. El Pleno Municipal. La Junta de Gobierno. Las 
Comisiones Informativas Municipales.

Tema 4. Las haciendas locales: Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales: Recursos de las haciendas locales. Recursos de los municipios. 
Tributos propios: tasas, contribuciones especiales, impuestos.

Materias específicas 

Tema 1. Redes aéreas para la distribución de energía eléctrica en baja 
tensión. Materiales, características y sistemas de instalación.

Tema 2. Redes subterráneas para la distribución de energía eléctrica en baja 
tensión. Materiales, características y sistemas de instalación. 

Tema 3. Instalaciones de alumbrado público. Materiales, características y sistemas 
de implantación. Modalidad de instalación en red subterránea y sobre fachada.

Tema 4. Instalaciones en locales de pública concurrencia.

Tema 5. Instalaciones de alumbrado público con leds. Alumbrado en viales. 
Alumbrado ornamental. 

Tema 6. Instalaciones con fines especiales. Piscinas y fuentes. Instalaciones 
provisionales y temporales de obras. Ferias y stands.

Tema 7. Instalaciones de enlace. Esquemas, acometidas y cajas generales de 
protección. 

Tema 8. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones de carácter 
general, sistemas de instalación y tubos protectores. 

Tema 9. Ahorro energético. Modificación de las instalaciones existentes 
para el ahorro energético. Eficiencia energética en alumbrado público exterior. 
Eficiencia energética en centros públicos.

Tema 10. Receptores. Prescripciones generales, alumbrado, motores, 
generadores y convertidores. 

Tema 11. Nociones sobre seguridad en edificios. Evacuación. Instalaciones de 
protección contra incendios. 

Tema 12. Nociones sobre mantenimiento de instalaciones eléctricas, 
calefacción y aire acondicionado.

Tema 13. Normas de seguridad laboral en trabajos eléctricos. Normas de 
seguridad para trabajos eléctricos en baja tensión. Medios de protección personal. 

Tema 14. Prevención de riesgos laborales. Trabajos en altura. Escaleras. 
Plataformas de trabajo. Trabajos en la vía pública: medidas preventivas. 

Tema 15. El Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Conocimientos generales 
sobre el territorio y la población. 

Tema 16. El Ayuntamiento de Alhama de Murcia. Concejalías, servicios e 
infraestructuras municipales: ubicación y características. Parajes y caminos 
rurales. Pedanías del término municipal de Alhama.
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. ___________________________, con DNI n.º______________, 
declaro bajo mi responsabilidad, a efectos de mi participación en el proceso 
selectivo para proveer una plaza de OFICIAL ELECTRICISTA, vacante en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de ALHAMA DE MURCIA, 
que la documentación acreditativa de los méritos alegados y relacionados en el 
documento de autobaremación son fiel copia de su original, y me comprometo a 
aportar la documentación original para su compulsa cuando me sea requerida.

Alhama de Murcia, a _______de _______________de 202____

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhama de Murcia, 15 de noviembre de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta, 
María Cánovas López.
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